
  

 
Nota de prensa 

Sanofi anuncia su intención de presentar un 
procedimiento de despido colectivo en España que 
afectaría a 89 posiciones 

 
 
Barcelona, 17 de mayo de 2024. Sanofi anuncia su intención de plantear un 

procedimiento de despido colectivo en su filial española, con el objeto de adaptar la 

estructura y funcionamiento a las necesidades actuales y futuras del sector, asegurando 

su competitividad y viabilidad futuras. 

 

Las causas que fundamentan la decisión empresarial cuya intención se comunica son de 

carácter productivo y organizativo. El mencionado despido colectivo afectaría a 89 

posiciones, viéndose impactadas, principalmente, unidades de negocio de biopharma y 

otras funciones corporativas. 

 

En concreto, la Compañía, que emplea a alrededor de 1450 personas en el país, esgrime 

en su decisión los cambios estructurales vinculados a la modernización y simplificación de 

los procesos internos, la reorganización y priorización de las áreas terapéuticas clave, así 

como dinámicas propias de la actividad comercial de la filial en España. 

 

Este anuncio ha sido compartido con los representantes de los trabajadores, así como al 

resto de la plantilla, dando paso así al inicio del proceso negociador con la Comisión 

Negociadora definida por los representantes de los trabajadores. 

 

Acerca de Sanofi 
Somos una compañía innovadora mundial dedicada al cuidado de la salud con el objetivo 

de perseguir el poder de la ciencia para mejorar la vida de las personas. Nuestro equipo, 

repartido en unos 100 países, se dedica a transformar la práctica de la medicina para hacer 

posible lo imposible. Prevenimos enfermedades gracias a las vacunas y proporcionamos 

tratamientos que pueden cambiar la vida de millones de personas en todo el mundo. Y lo 

hacemos poniendo la sostenibilidad y la responsabilidad social en el centro de nuestro 

propósito. 
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Declaraciones prospectivas de Sanofi 

Este comunicado de prensa contiene declaraciones prospectivas según se define en la Ley de Reforma de Litigios de Valores 

Privados de 1995, con sus enmiendas. Las declaraciones prospectivas son declaraciones que no son hechos históricos. Estas 

declaraciones incluyen proyecciones y estimaciones y sus suposiciones subyacentes, declaraciones relativas a planes, objetivos, 

intenciones y expectativas con respecto a futuros resultados financieros, eventos, operaciones, servicios, desarrollo y potencial 
de productos, y declaraciones relativas al rendimiento futuro. Las declaraciones prospectivas generalmente se identifican por 

las palabras “espera”, “anticipa”, “cree”, “pretende”, “estima”, “planifica” y expresiones similares. Aunque la dirección de Sanofi 

cree que las expectativas reflejadas en dichas declaraciones prospectivas son razonables, se advierte a los inversores de que 

la información y las declaraciones prospectivas están sujetas a diversos riesgos e incertidumbres, muchos de los cuales son 

difíciles de predecir y, por lo general, están fuera del control de Sanofi, que podrían hacer que los resultados y desarrollos reales 

difieran sustancialmente de los expresados en, o implícitos o proyectados por, la información y las declaraciones prospectivas. 

Estos riesgos e incertidumbres incluyen, entre otras cosas, las incertidumbres inherentes a la investigación y el desarrollo, 

futuros datos clínicos y análisis, incluido el marketing posterior, las decisiones de las autoridades reguladoras, como la FDA o 

la EMA, con respecto a si se debe aprobar un fármaco y cuándo, Solicitud de dispositivo o biológica que pueda presentarse para 
cualquiera de dichos candidatos a productos, así como sus decisiones con respecto al etiquetado y otros asuntos que podrían 

afectar a la disponibilidad o potencial comercial de dichos candidatos a productos. el hecho de que los candidatos a productos 

aprobados no tengan éxito comercial, la aprobación futura y el éxito comercial de las alternativas terapéuticas, la capacidad de 
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Sanofi para beneficiarse de oportunidades de crecimiento externas, para completar transacciones relacionadas y/u obtener 

autorizaciones reglamentarias, riesgos asociados con la propiedad intelectual y cualquier litigio pendiente o futuro relacionado 

y el resultado final de dicho litigio, tendencias en tipos de cambio y tipos de interés predominantes, condiciones económicas y 

de mercado volátiles, las iniciativas de contención de costes y los cambios posteriores a las mismas, y el impacto que la COVID-

19 tendrá en nosotros, a nuestros clientes, proveedores, proveedores, y otros socios comerciales, y la situación financiera de 

cualquiera de ellos, así como en nuestros empleados y en la economía global en su conjunto. Cualquier efecto sustancial de la 

COVID-19 en cualquiera de los anteriores también podría afectarnos negativamente. Esta situación está cambiando 

rápidamente, y pueden surgir impactos adicionales de los que actualmente no somos conscientes y que pueden exacerbar otros 
riesgos identificados previamente. Los riesgos e incertidumbres también incluyen las incertidumbres analizadas o identificadas 

en las presentaciones públicas ante la SEC y la AMF realizada por Sanofi, incluidas las enumeradas en “Factores de riesgo” y 

“Declaración de precaución sobre declaraciones prospectivas” en el informe anual de Sanofi en el Formulario 20-F para el año 

finalizado el 31 de diciembre de 2022. Aparte de lo exigido por la legislación aplicable, Sanofi no asume ninguna obligación de 

actualizar o revisar ninguna información o declaración prospectiva. 

 


